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En la fecha de hoy 21 de junio de 2023, ingresa el presente proceso al Despacho del señor 

Juez con decisión del Superior. Para que sirva proveer. 

 

 

Carlos Alberto Jiménez Angulo 
Secretario ad-hoc 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2015 00974 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, mediante providencia del 30 de mayo de 2023 por la 

cual revocó la sentencia anticipada proferida por esta agencia judicial el 

pasado 24 de febrero1. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

                                                
1 Archivo digital “08SentenciaRevoca”. 
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